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El HOdelo de Utilidad a que se refiere la presente 
Memoria está destinado a garantizar la fabricación y ex­
plotación exclusivas, en todo el territorio nacional, de 
un centrador de discos de embrague, en transmisiones de 
vehículos, destinado principalmente a los talleres de 
reparación de automóviles.

Es obvia la necesidad de observar un perfecto con­
traje del disco de embrague respecto al extremo del ci­
güeñal portador de la corona y volante de inercia; de 
otra forma, sería imposible acoplar, una vez montado el 
conjunto del embrague, el primario o eje de entrada de 
la caja de cambios al estriado del referido disco,ali- 
neandolo con el extremo del cigüeñal. Para lograr estos 
objetivos, se utilizan actualmente ciertos tipos de dis­
positivos centradores que resultan un tanto complejos.

El presente centrador, en cambio, presenta ül& evi­
dente simplicidad, y consiste esencialmente en una vari­
lla con lá que se ensarta el disco de embrague y qué, 
apoyándola por una punta en el agujero del extremo-del 
cigüeñal, permite deslizar dicho disco hasta hacer'tope 
en el volante de inercia y montar el resto del embrague 
con la seguridad de que habrá quedado perfectamente cen­
trado.

Para una correcta interpretación se describe, a 
continuación, un caso de realización práctica, a titu­
lo de ejemplo, no limitativo de un centrador seg&n la 
invención, acompañándose de una hoja de dibujos en la 
que:

La fig. 1 representa una vista parcialmente sec­
cionada del centrador de discos de embrague.

Y la fig. 2 esquematiza una vista seccionada de



un conjunto de embrague en la fase de centrar el disco 
con la ayuda del presente centrador.

Según lo diseñado (fig. 1) podemos apreciar: 
la varilla -3- con mango -4-, el caequillo -5- y el 
manguito corredizo -6-.

La Varilla -3- consiste en una barra de longitud 
apropiada, uno de cuyos extremos -7- está roscado exte- 
riormente, mientras que el otro extremo presenta una 
espiga -8^ de sección cuadrada o cualquier otro terminal 
que permita acoplarle un mango -4— , llave o similar pa­
ra su manejo.

El casquillo -3- consiste en una pieza cilindrica 
con rosca interna igual a la del extremo de la varilla 
-3- y diámetro exterior igual al agujero del extremo 
del cigüeñal -10- sobre el que se pretenda centrar el 
disco de embrague -9-.

El manguito corredizo -6-, por su parte, presenta 
un diámetro interior ligeramente superior al de 1& ca­
rilla -3- y un diámetro exterior ligeramente menor'que 
el del agujero central del disco de embrague -9--qu^ 
haya que centrar. .,**/*,

Según podemos apreciar en la fig. 2 el casquillo 
-5— del centradór se introduce en el agujero del extre­
mo del cigüeñal -10- apoyándose en él, tras lo cual se 
empuja el disco de embrague -9- montado sobre el man­
guito corredizo -6-, hasta hacer tope en el volante de 
inercia -11-, acoplando a continuación el plato de pre­
sión -12- + los muelles,-13- y la carcasa -14- que se 
afianza con tornillos -13- en el referido volante -11-, 
quedando aprisionado entre este volante -11- y el pla­
to -12- el disco de embrague -9- con la seguridad de
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que habrá quedado correctamente centrado para la siguien­
te operación de montaje del eje primario de la caja de 
cambios ( no expresado).

El caequillo -5- y el manguito corredizo -6-, ló­
gicamente son intercambiables por otros de medidas ex­
teriores de acuerdo con el agujero del extremo del ci­
güeñal -10- y el agujero central del disco de embrague 
-9- en que hayan de entrar, según los diferentes tipos 
de motor con los que se utiliza la herramienta centra- 
dora.

Se sobreentiende que en el presenta caso, serán 
vari ables cuantos detalles de construcción y acabado, 
no alteren, cambien o modifiquen la esencia de la ̂ inven­
ción.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención^lo 
que se declara como no divulgado ni practicado eif. Espa­
ña, comprende las siguientes reivindicaciones:

la.- Oentrador de discos de embrague en transmi­
siones de vehículos automóviles, caracterizado porque 
está contiitufdo por una varilla provista en uno de sus 
extremos de un casquillo recambiable, acoplado a rosca, 
cilindrico y de diámetro exterior sensiblemente igual 
al del agujero del extremo del cigüeñal sobre el que 
se pretenda centrar el disco de embrague, y ajustar 
dentro de un manguito corredizo longitudinalmente sobre 
ella, también recambiable y de diámetro exterior sensi­
blemente igual al del agujero del disco a centrar; estan­
do adaptado, el extremo de la varilla opuesto al del
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caequillo, para acoplarle un mango, llave o similar que 
facilite su manejo y todo ello operativamente dispuesto 
para ensartar el disco y demás componentes del embrague 
con el centrador y, tras introducir y apoyar su caequi­
llo en el agujero del extremo del cigüeñal, desplazar 
dicho disco montado sobre el manguito corredizo hasta 
hacer tope con el volante de inercia, montándose a con­
tinuación los demás componentes del embregue que aprisio­
narán al disco correctamente centrado para la operación 
de montaje del eje primario de la caja de cambios.

2a.- CKNTRADOK DE DISCOS DE EMBRAGUE.
Seg&n se describe y reivindica en la presente Me­

moria que consta de cinco hojas foliadas y escritáá por 
una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a B de Octubre de mil novecientos se­
tenta y ocho. * *

P.A., 'I*
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